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J .. a cuestión de las (Ja11011g·ía§ 

MAGISTRAL Y PENITENCIARIA , 
DEL CUZCO, l\.NTE LA. O.AMARA DE DI-

PUTADOS. 
.-.,.>, ... .-, 

� . .,. . 
]yulla die'8�'t.n¡� iiinea: decía un 

sabía matetná'tico;, � liosotros los 
peruanos·, pod�rnós·. también repe
tir: ning�9ngr-e�o hay-sin rasgos 
de regalismo:. , • 

·#<r:�. � • 

Es el dj putado señor. Escalan te 
el que hoy·,. s_egún refieren las ac
tas de 1� Cámara de Diputados del 
dia 27 de Agosto, pide qite se, o.ficie 
al -Be.ñor l't'li.nistro del Oulto pa1·a 
que re1nita los antecedentes y el ali-

• to (f) expeclido por el Delegado 
Apostólico anulando ( ?) lrt cálar:ión 
ele. los Canónigos Rodríguez y Mo
ya 1del Cuzco), desconociendo (1) el 

. pcitronato nacional. 
� Este . último inciso es todo un 
ju�io anticipado del señor Esca
lante-que juzga un documento en 

acto mismo que lo pide, cabal
mente pata conocerlo y "exami
narla: 

Nadie ignora que el Dl3recbo co
mún eclesiástico, ratificado por las 
:qiismas leyes de Indias, manda 
que las canongías de oficio no pue
dan conferirse sino por oposición, 
Y. solo á Juristas y Teólogos. Donoso 
cita además del Conc.1Trid., la Bula 
de Leon X. y Sixto V., las leyes 6 y 

..,.".ít""- tít. VI lib. I de Indias� y el Breve 
e �l'I:edicto XIV de setiembre 17 �3 

pira el cumplimiento del Concor
ato con España, en el que trátase 

aún del Patronato de Indias-. Pue-
de agregarse á est� el .Breve de· Su· 
Santidad Pío IX de 1-0 )le .JY[al'zo de 
1874. en el que, al h�blar de1 Patro-� 
nato del Perú, se p-te.sc-ribe que pa-_ 
ra las cuatro prel9endas de _-pficio se 
siga observando la formali_dad del J: 

concurso. 
Esta ley obliga al Patronó, •pues 

el Patrono en punto á los requisitos' 
é idoneidad del presentado, se re
mite (ni podía ser de distinto modo) 
al código y juicio de. la Iglesia, 
porque sólo la Iglesia sabe y tiene 
el derecho de establecer lo que ne
cesita en sus Ministros para la obra 
que les encomienda. 

Tanto ciel'to es esto que la fór-, 
mula tradicional co:nque el Excmo . 
Patrono del Perú p·resenta á la Au
toridad Eclesiástica al candidato, 
contiene esta reserva: "Ruego y en
cargo al Iltmo.. Sr. Obispo, Ven . 
Deán y Cabildo Eclesiástico (sobre 
lo que les encarga la conc�encia) 
que si hallaren que el refe�·1do .... 
es persona idónea y· en quien con
curren todas las cualidades que 
conforme á la erección de este be-· 
neficio se exigen, le den la cola-
. , '' 

ClOn ..... 

En esta virtud, el Patrono confi�-
sa implícitamente dos cosa�: pri
mero la posibihdad de equ1vo�a
ción de su parte en esta. ma ter1a; 
segundo la co1npetencia exclusiva 
de- la Iglesia para fallar sobre Jo_s 
requisitos é idoneidad de los _cler1-
gos para el ministerio y oficio sa-
grados. 
- Por lo demás, lo mismo está ex-
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presam-ente mandado por la ley 15 no, la que comprometió la valiJe��· 
tit. 6 lib. ��cop. qe Indias. de la consiguiente colación can 

Es tamb1en notorio, de otro lado, nica dada por el señor Vicario Ca� 
que cuando se trata de cánon� ge- pitular á los presentados. 
nerales de la Iglesia ó sea del dere- Como todo nudo va al peine, las. 
cho co1nún eclesiástico, sólo el Pa·· rivalidades de que tantos ejen1-
pa (aparte de un Concilio Ecuméni- plos ha dado el Venerable Cabildo 
.co) es el intérprete y 1noderador de del Cuzco durante la vacante, se 
los mismos cánones: á El, pues, y no encargaron de levantar dudas y 
á ºotraautoridad se acude para la re- disputas, basta ruidosas y• escan
solución de toda duda y para la dis- dalosas, sobre el punto, después de 
pensa en casos particulares en asun- que el hecho estaba ya consumado 
tos que pertenecen al derecho co- desde algunos afios. 
mún. Esta es, al mismo tiempo, la • Era muy natural, que una duda 
práctica universalísima que lleva á de esta naturaleza no podía resol
Roma los miles de miles de cuestio- verla ni 81 Patrono por su incom.-
nes de todas partes y que llenan de petencia en la· materia, ni el Vica· 
trabajo á las Oongregacíones de los rio Capitular· por su intervención ,, 
Cardenales,en especialálaqueesin- en el asunto mediante la acepta- , 
terprete del Santo Concilio de Tren- ción del presentado y la canónica • 
to, la de Obispos y Regulares, la del colación dada al nlismo, sino tan
S. Oficio, de Ritos, de Prof aganda, solo el representante del Papa en
y que también están a alcance tre nosotros. Fué, pues, traída por 
de todos en decenas de boletines, consulta á la Delegación en 1892, 
revistas y periódicos especiales co- de consuno, por el interesado Dr. 
mo el .Acta Sanctae-Seclis, el Analec- Rodríguez, por el Deá1rdel Cabildo 
ta pontificia, la Revue Theologique, y por el mismo Vicario Capitular. 
La Oorrespondence de Ro1ne. De La consulta fué absuelta en 28 
estas fuentes los Obispos y oléri- de Marzo de 1893 en el sentido de 
gos del inundo toman la regla de que la colación no efia válida y que 
conduct�, s�misos y �ustosos, sin el sacerdote Rodríguez en el plazo 
que nadie se extrañe o tenga de es- de seis meses acudiese ál Padre San-. 
to celos. to para lograr la subsanación de lo 

Ahora, pues, viniendo á la cues- ocurrido,ad'virtiéndose por nota se
tión, es el caso que en 1887 el parada al señor Vicario que 1nie�
Excmo sefior Patrono, sin que se tras tanto siguiere el señor Rodr1- • 
hubiese llevado á efecto el concur- guez en. todos sus 9-erechos y hon?-
so abierto desde el afio de 1885 pa- res capitulares. Excusado e·s decir 
ra la Magistral del Cuzco (no que- que el Padre Santo acojió favora
remos recordar ni por qué, ni por blemen'te el pedido y otorgó la sub
culpa de quién), presentó para la sanación del caso. 
misma Canongía de oficio al Pres- No tenemos, pues, un auto, sino 
bítero don Mariano Rodríguez con una resolución doct,·inal del Dele
la cláusula de por ahora conio de gado Apostólico sobre una cues-_ 
..Merced. En todo semejante fué el tión que afectaba grave y directa
caso del señor Moya, nombrado á su mente la conciencia del interesado; 
vez del mismo mod0 y con la mis- y en efecto, no concluye por decla
ma cláusula á la silla de Peniten- rar la vacante de la prebenda mal 
ciario que es también de oficio. conferida, sino por exhortar al 

Cualquiera que fuese la inten- nombrado que implore la dispensa 
ción y buena fe del Patrono, estas pont,ifioia y normalice su posesión. 
dos presentaciones hechas así esta- ¿ Que hay de irregular en esto? ¿ seban en pu�na pon el derecho común; rá tal vez prohibid o al clero peruapues elud1an el concurso y trans- no elevar al Papa sus dudas en 
formaban, á lo menos etd te·,npus, en asuntos de conciencia y disciplin� canongías de merced las que por su eclesiástica? ¿ le será vedado hasta • fundación eran de oficio: una doble r€cabar de El el perdón y el reme• · extralimitación de parte del Patro- dio á sus equivocaciones y yerros? 

•� 4
. 

1 ICI,�...,_, .... .,, •-�1 llitblw .._ 

INSTITUTO IUVA AGO,ERO 
SI LI TECA 
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No comprometamos con nuestros 
sustos de niños la seriedad de nues
tro Patronato N acionai, si no que
remos hacerlo caer en ridículo. 

¿ En dónde está ,pues ese descono
cimiento del Patronato ? Desconoce,,. 
sio-nifica ó impugnar la existencia 
y los derechos de una institución, ó 
prescindir de ella en algo que le ata
ñe. Nada de esto hay en la resolu
ción de Mons. Delegado. En ella n i  
se niega ni  se  discute la  existencia 
y legitilnidad del Patronato, sino 
que más bien se supone ; tampoco 
se afirma que el Patrono no tuviere 
derecho para presentar para las 
dos canongías en cuestión, sino tan 
solo · declara que los sujetos en 
aquella vez pre sen ta dos no eran 
idóneos por faltarle los requisitos 
que la ley canónica y las de indias 
exigen , con respecto á aquellas 
pre.beudas, y que el Patrono no po
día transformar, ni ad tempus, di
chas prebendas en prebendas de 
·merced, siendo de ofie1:o. Lo cual es 
cierto y no admite discusión. Tam
poco el hecho en si de la declara.: 
ción menoscaba las prerogativas 
del Patronato, porque, repetimos, 
interpretar los cánones y fallar so
bre los requisitos es privativo de 
la Autoridad Eclesiástica. 

Si �l Vicario Capitular de enton
ces, interpretando al revés el espí
ritu ele ' la declaración quiso sor
prender al señor Moya en el acto 
que se cumplía� los séis meses úti
les para lograr del Papa la san
ción, y decretó por sí y ante si  la 
vctcante, este fué no un antecedente 
sino un consiguiente talvez <lema · 
siado concreto y práctico, cuya ex
plicación todos conocen en el Cuz
co y en que la Delegación nada 
tiene que ver. 

Los A:g11stinos en América 

DURANTE EL SIGLO XVI 

(Continuación) 
Obtenido del Visitadcr el sobre-

, seimiento. se e1nbarcaban los tres 
provinciales con rumbo á la Penín
sula, partiendo desde aquí á Ale
mania para, negociar con Carlos V 
la anulación de la discutida ley. 

Tan eficazmente trataron el asun
to, que no tardó en concederse la  
extensión del derecho de los con
qui stadores á sus mujeres é hijos 
según la fórmula propuesta por los 
den1andantes ( 1 ) .  
• S i  las corporaciones monásticas 

interpusieron esta vez su prestigio 
en favor de los españoles, no des
cuidaban un punto el cuidado pe- . 
noso y la educación de las tribus 
indígenas, como hubo de manifes
tarse en la J uctuosa· epidemia ini
ciada en 1 544:. Los habitantes del 
reino de Méj ico forjaron alrededor 
de ella tradiciones y mitos legen
darios ele los que inspira el terror 
ante el espectáculo de las calami
dades públicas. Cometas de colosal 
tamaño y de roj izo y siniestro vi
so, emanaciones de agua sangui
nolenta, aparición de espadas de 
fuego en los aires, masas carboní
feras disueltas en la corriente de 
los ríos ; tales fu e ron los signos 
asociados por la fantasí.a del vulgo 
á la formidable invasión morbosa 
que redujo á una sexta parte la 
población de la Nueva �Jspaña, ha
ciendo desaparecer familias ente
ras.. y asolando pueblos, vil las y 
ciudades. 

Los agustinos, y todos los reli 
giosos, fueron en esta ocasión los 
ángeles tutela�es del indio, curan-
do amorosarnente á los enfermos, 
mezclando su aliento con el de los 
apestados para darles con la abso
lución sacerdotal la salud del al
ma, si no eran capaces de la del 
cuerpo, volando por las casas y los 

(1) Para q_ue se vea la Jnt�rpretación qu_e 
debe darse a estas negoc1a,c10nes de los frai
les trasladaré aqui un párrafo de la carta 
qu� dirigieron en 1561 á_ Felipe II, los J?rO
vinciales de Santo Domingo, San Francisco 
y San Agustin, en defensa propia y de los 
indios. Refiriéndose á los últimos decían : 
" . . .  A. V. M. humildemente suplicamos se 
les dé todo favor, y sean lo posible, releva
dos, porque es agora la llave d<:l seer dellos 
en lo espirit,1al y temporal ; y s1 con amor y 
suavidad son agora tratados y revelados, se 
aumentarán en conocimiento de Dios y e� 
número y policía para servir á V. M. ; y s1 

lo contrarío siente a, como son tan flacos y 
pobrecillos todo nuestro travajo abría sido 
en bano . . . ,,' Carta8 de Indias, Publicada� 
por prime1·a vez, el Ministerio de Fomento. 
Madrid, 1877, pág. 150. 
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lugares donde había que enj ugar 
lágrimas y repa,rtir bendiciones y 
consuelos. No pre�ona la caridad 
cristiana sus sacrificios, y por eso 
desconocemos hoy los nombres de 
aquellos mártires, que tampoco 
buscaban los aplausos de la fama, 
sino sólo el cumplimiento de la vo
luntad de Dios y el bien de sus sé
mejantes, 

Otras epidemias infestaron el 
b'Uelo de Méjico posteriormente, y 
en todas volvieron á reproducirse 
las mismas escenas de abnegación 
sublime, dignas del pincel de Mu
rillo ó Zurbarán. 

Los agustinos tenían organiza
do el servicio • de los enfermos en 
la forma que indica el siguiente 
testimonio del cronista Grijalva : 
"En el reino de Michoacán (Me
choacán) se fundaron todos los 
conventos de nuestra Orden con 
un santo estatuto, que arrimado 
(sic) á las Iglesias y á los conven
tos están edificados hospitales don
de los indios que enferman, de 
cualquiera condición que sean, y 
allí son curados y regalados mu
cho mejor que en sus casas. Allí 
están los religiosos la mayor parte 
del día. hechos hospitaleros y mé
dicos : por orden suya se curan, 
por sus manos comen, y siempre 
les están haciendo compafiía con 
el mismo .amor 9.ue un padre hicie
ra á sus hijos" (1 ) .  

Por ref eren cía del mismo histo
riador sabemos que sus hermanos 
de :profesión se dedicaron á cons
truir berrnosas fuentes en las po
blaciones de alguna importancia, 
á la vez que hacían traer de E�pa
fia productos exóticos en tierras 
tropical.es y ensefiaban á los indí
genas á cultivar el trigo y el maíz, 
y á ejercer fecundos trabajos me
cánicos. 

No cabe ingerir aquí las biogra
fías, ni siquiera compendiadas de 
tantos ilustre varones g,ue, después de haber trocado las ilusiones todas de la vida por las esperanzas 
del claustro, renunciaban también 

(1) Orón;i,ca de la orden de N, P. S. Agus
tin en las provincias de la Nueva España 
fol. 69, 

' 
/ 

al ai l'e y al suelo de la  patria para 
abrazarse con la cruz de Cristo, 
y extender t gloria  y l levar ha
c ia él á los humildes, á l os igno
rantes y p�queñ\1eloA. Entre los 
apóstoles que d ió  la Orden agusti
niana al Nuevo Mundo, los había 
tales que  por la nobleza de Ja  cu
na, ó por ]a fama de ingen io y sa
ber, ó por galardón de  merecimien-: 
tos y proezas en serv icio de la pa
tr ia ,  pod ían acaric iar espAra.nzas 
que sacrificaron voluntarinmen te. 

�l  padre F. N icolás de Witte, 
noble flamenco emparentado con el 
Em perador Carloc, V (2) , en tró en el 
con vento de Burgos el mismo día se
fíalado para sus bodas con una don
cella de elevada alcurnia, y em
barcándosA después para las In
dias, se consagró tan fervorosa
mente á la evangel ización de los 
natural es, que é$tos le llamahan 
el Noco (pai�ano, amigo, compafie
fíero ) ,  y reportaron no  pocos be,.. 
n nficios del valimiento que el frai• 
le ten ía con el poderoso sefior de 
EBpafia y Alernan ia. w· • 

• A Fr. Alonso de· Veracruz co
rresponde J a  gloria de haber toma
do parte pri ncipalísima en la fun
dación de l a  tfni versidad de Mé
jico; él fué asimismo el oráculo  de 
las autoridades eclesiásticas y ci
vi les del país, poligrafo de e1;udí;;:, 
ción vastisima, tan versado en 
Teología, Escritura y De1·echo ca
nónico como en ciencias füdcas y 
naturales, y en árduas n egociacio
nes di plomáticaR . Antes de  ingre
sar en la Orden de San Agustín ,  
había honrado como escolar y co• 
mo profesor las aulas salmanti .. 
n aA .  Desempefíando este car�o, á 
la vez que educaba é instruía a dos 
hijos del Duque del Infantado, hu·
bo de conocer y tratar al venera· 
ble P, Fr. Francisco de la Cruz, 
provincial de los agustinos 1e Nue
va Es pafia á don de  tenía éste áni
mo de regresar en breve con otros 
religiosos, y en cuya 'con1pafiia se 
decidió también á pártir el sabio 
maestro de Salamanca . . El nombre 

(2) Al cual dirigió una rocomendacíón en 
favor de Guido de Lavezariis, inserta en 
las Oa,rtas de Indias (páginas 119-120) 
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de Alfonso de Veracruz, con que se 

. le conoció posteriormente., proce 
día de haber vestido en l a  c iudad 
así llamada el hábito agust iniano. 

Las razas sometidas tuvi eron en 
el P. Veracruz Ún defeng0r  ardien
te; el primero q �e rP,conoci ó ,e�1 l .. os 
i ndios la capaci dad moral e 1 n � e
lectual neCP,Saria para reci bi r to
dos los Sacra1nentos, e l  p ri m8ro 
que, contra la mai:ea <le op inion�s 
corrientPs y arra1gada�, se dec i 
dió á administrarles el d e  l a  Santa 
Eucaristía, el que con más en tei·e 
za luchaba por eximj rles de l a  i m
posición de los diezmos, at rayén
dose la inquina  y e l  enojo  de los 
que opinaban en contrario y e n •  
viaban memorial es á la  Península 
para indisponer al i lustre mis ione
ro con la Cesárea y Catól i ca Ma
jestad. 

No obstante. bri l laron con tan 
intensos re�plandores la virtud 
acrisolada, la sabiduría y l os do· 
tfs de gobierno reunida s e n. el P. 
Veracruz, que e l  Obispo de Mich ,a
cán ,  Don Vasco de Qui roga,  le nom
bró Gobernador ec l esiást ico de su 
diócesis al ausen tarse de e1 l a  con 
ánimo de as i stir al Concili o  r l e 
Trento, y el  Prov i nc ial de  agust i 
nos le hizo su Vicario,  y al  fundar
se la Uni versidad de Méj i co se l e  
confió la cátedra d e  Prima d e  Teo
logía escolástica. creándose luego 
para él  otra de Santo Tomás, y fi
nal nH�n te, cuatro vece8 dist in tas 
fné elegirlo  S uperior d e  l a  Orden 
en aquel  Reiu0,  y treR para otros 
tantos obispados que s j n  vac i lacio-

- , nes renunció. 
Para arreglar ] as d iferencias que 

surgieron entre los Orcl i n arioR y 
los regulares, sob re si éstos <1 P.bían  
ej�rcer la  cura de  almas . no  Re ha 
l l ó  hombre 1ná R á propÓi:;Í to que  e l  
P. Veracruz. Con  tal cornis ión v i 
no á España, cuand o  ya  l e  habían 
precedido informaciones o < l ioBac:;;, 
por cuya virtud se le recibió en la 
Corte fríamente ,  y no s in  c i erto 
recelo ó suspica cia. Tan buena ma-
no se �ió para vencerlos, que á p,o
co hab1a cambiado de resol uc 1on . 
Fel ipe II,  hasta sol icitar y obtene! 
del Papa una Bul a  autorizando a 
los religiosos para desempeñar las 

funciones del  ministerio parroquial 
y revocando lo dispuesto por  el 
Conc i l io  TridAntino. 

Como teólngo y escritor repre
Eeutaba Fr. Alonso de Veracru z  
e n  l a  América española aquel es
pí ritu u.e noble l i bertad engen,I ra. 
do por e l  RAnacimiento, tal comü 
lo entendíá la escuela agust iniana, 
señaladamente Fr. Lu i s  de León ,  
y dé  protesta c0ntra el  pseudo-es 
cola�tic i smo degenerado, súti 1 , fa
rragoso y estéri l ,  que convirtió el 
arte < le pen sur en un acei· vo  de fór
mu las vac ías. Cierto que en la 
Recognitio s11, 1nularu1n (1) no apli
có �1 sabio  agustino  la segur de _la 
c rítica á la raíz del acebuche d ia
léctico, porque se lo . impedían las 
p reocuµacio�1 es dorr:11!a!1tes , pero 
muchas podo rarnas 1nuti les,  y debe 
agrarlecérsel e de veras por los ade 
lantos que así int rodujo en  la  en
Reñanza universitaria. El specu
luni confugioruni . que  reproduje
ron las  prensas de Madrid, Sala
manca y Milán, la  Phisica, specu
latio que tambi én c irculó profu
same'i1 te, y muchos más escr i tos,  
i rnpresos ó i néd itoH, del P. Vera
cruz descubrBu u n a  inteligencia 
perspicaz y ampl ia que se ex�e�día � 
á todos los órdenes de conoc1m1en • 
tos. v 1 1 11 deseo in sac iable de  pene
traÍ· � lo� arcano� de la sab idu ría. 
Para transfun (l i rl o  y perpe�ua:1o 
en 108 religiosos de su prov1ne1a ,  
fnn dó  e l  Co legio de  San Pablo. 
donde se había de educar una po�
c ión  selecta de aqu�ll�Rz y lo  _e11 :1-
quec ió con una cop10s1s1ma b1bho
teca rle la a ue formaban parte no  
sól o ' l i broR de cuantos idiomas y 
1nater i as �e conocían entonces, s1-

BO i n s trumen tos de Mecánica, As
trooo r n ía y N á\ltica, globos, m�pas 
y curi osi_cia(l e8 c ie ntíficas de diver
sa espec i e. 

Cuan r ln el p roceso inquisi torial de 
Fr. Ln i s  de León d i ó  á conocer las 
propo�dc iones que e l  gran poeta Y 
teólogo hahía sustentado de�de RU 

cáted1·a y de que se. escandal izaron 
los ergoti stas meticulosos, excla-
m De este libro, impreso �n. Méji90 el afio 
1554, se hicieron cuatro ed1c10nes en Sala
mánca durante el siglo XVI. 
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mó el P. Veracruz :  ' 'En  verdad que, por remate de sus aventuras, 
que n1e pueden que1nar á rní si á él pedía al c laustro la tra nquilidad 
l e  queman ; porque de la manera s i lenciosa y la d icha verdadera. 
que él lo d ice lo siento yo." Una carta de Fel ipe II y el pre-

'l1ales hombres prodücía la Or- cepto de l os Superiores de 1a  Or
rlen de San AguRtín eu.  la Nueva den, hicieron reanudar á Urdane,
España, y tales servicioi::; p restó á ta. ya rel igioso, H U S  antecedentes 
l a  ci vi l i zación  de aquellos países. t ri unfos de explorador y marino, -
Pero su gloria inmarcesiblA estn vo pues á AU cargo estuvo la d irección 
en la conquiRta incruen ta <le las general de los ci  neo buques que se 
Isl as Fili p inas ( 1 ) ,  en haber con- hicieron á la vela en el puerto de 
tribuído efizcamente á real izar el  Na virlad el  21  de N oviemhre de 
ensueño subli me de Magallanes 1564 hacia las isl as llamadas del Po
cuando,  en bus<?a de la  u nión  del n iente. El adelan tado Miguel L,-\
Atlántico y Pacífico, y tras un aza- pez de Legazpi, jefe inmediato y 
roso y épico viaje  que compi te con o ficial de l a  expedí ción, defería en 
e] d� Colón y aún quizá le excede todo al cri terio y á las opiniones 
fHl increíbles y hazañosas te·meri- • • de Urdaneta, é,  indentificándose 
dades, completó el mapa del mun •  por carácter, por . conv icción firme 
do, aunque la Providencia le nega- y por las órdenes recibidas de Feli- • 
ra la gloria del tri unfante regreso pe II, con las tendencias pacifica
al  punto de partida, glor ia reser- doras y evangé l i cas de  los misio
vada á Sebast ián de Elcano (2) . nero8 agusti nos, se resol vió á no 

Después de la  expedic ión de Ma- empl�ar . jamás la v iolenfia y á 
gallanes se organizaron tres con- presc1nd1r  de las arrnas, _a no ser 
secutivas y con el mismo rumbo, en caso de absolu ta necesidad. 
una que salió de l a  Oorufia á la� Al tornar poses ión de l a  isla de 
órdenes del comandante García de los Barbarlos ( ó Barbudos . )  prime- • 
Loaissa, y dos d� América, orga- ra que encontraron en · su derrote
n izadaR y di rigidas por Alonso de ro, encargó Legazpi á su nieto·Fe
Saavedra y Ruy López de V i l la.lo- l ipe de Salcedo, Urdaneta y los sol
pos. El  infel iz  resultado de todas dados de guardia "que no hiciese 
ellas no  desalentó á lfel ip� II que, daño n i  n1a l tratamiento alguri o  á 
al s�ced�r á su padre en . e l  trono !os in c�ios y naturales d� la dich� 

. de .Bispana, trato de continuar sus isla, n1 les tomasen bast1ment,os n 1  
proyectos de colonizaqión en  las otras cosas  de sus haciendas, y an-
1slas del Grande Océano. A este tes les dió cuentas y otros resca
fin puso los ojos en el P. Fr. An - tes que diesen á los 'dichos natura
dré.s de Urdaneta. antiguo capitán les en señal de aniistad y amor 
de navío, compafiero de Loaissa y ( l )  . . .  /' Esta misma conducta se 
Saavedra, que había guerreado va- observó con los islefi.os de Fil ipi
l erosamente contra los por·tugue- nas, á peRar de las emboscadas y 
s�s en el l itigio sobre la · pertenen- traiciones de que fueron víctimaH 
c1� de las Mclucas, peritísimo cos- algunos españoles. Siempre que se 
1nografo, á quien se había ofrecido descubría tierra n ueva, destacaba 
el rn3:ndo de la  flota., que, por re- Legazpi un  corto número de sol- • 
nunc1a suya, se confió á Vil lalo- dado3 con un capi tán y un religio
bos, Y navegante experimentado so, expuestos todos ellos á infini· 

tos y graves peli!ros de muerte, (1) Además de la obra citada de Grijal- f lt d d · · · 
va, pueden consultarse la Conquista de laff a 08 e me 10s e res1stenc1a, y 
I_slas Filipinas, por Fr, Gaspar de s. Agus� confiarlos en  el poder de la persua
tí�, Y .el Diccionrwio geogrd'fico, estad!Í,3tico, sión y el carifio, aunque no sin l,istór.icos de las Islas Filipinas, por los PP. -- -

, agustinos Fr •. Manuel Buceta y Fr. Felipe (1) Testimonio publicado en la Colección Bravo, (Madnd, 1&50.) de documentos inéditos relativos al descu-
B. (2) Magallanes mur16 enveneJadopor una b • • t • t · ió d l echa en la isla de Mactán , á cuyos habi-

rvrry,ien o, con9uis a y orgaf!,izac n e as 
tan tes iba á combatir en defensa de los .ce-

antiguas posesiones espafíolas de Ultramar. 
buanos. Tomo nwmero 9, II de FiUpin,:r,R, Madrid, 

1887, pág, 78. 
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• �ierta prudente desconfianza. Al da por los rn isioneros que se atre, 
fondear las embarcaciones en un vían á desafiar con e l  ascendien te 
puerto, se procuraba que los i ndios de su pal abra y su virtud los inR
se acercasen á ellas, se les hacía t intos de una raza �al vaje, y que, 
comer, y ,  poniendo ante Rus ojos ' encontrando estrechos para sus as
deslumbradoras baratijas.que guar- pi raciones los lími tes del archipié
daban con aprecio y entusiasmo, lago fil ip ino ,  se arrojaron á pene
vino á iniciarse entre los isleños y trar  en  el Celeste Imperio, ofre-
expedicionarios · una  corriente de ciéndose á perpetua . esclavitud, y 
simpatía, que Re convirtió por par- entregándose en manos de capita
te de los primeros en bostilidarl nes c h i nos que les hicieron 'sufri r 
abierta, merced á las · in.trigas de horribles tormentos. 
los portuguesa� de Mol ucas. ¡ Si ngulares injusticias de la bis-

En l a  avurada situació n  á que , tori a ¿ Por qué no  habrá concedido 
dió origen tan lamentable ruptura, á Legazpi , Urdaneta y Rada laR 
hubo de embarcarse el padre Ur- paln1as de l a  fama uni�ersal ? ¿ Es 
daneta para la Nueva España, y qup. necesi tan abril lantarse . con 
desde allí dirigirse á la Corte, con arreboleR de sangre para que no las 
objeto de exponer al Rey los terri - marchite e l  �oplo destructor de los . • 
bles obstáculos que  contrariaban años ? ¿ Es que las maravil las de la 
la colonización de Fil i pina s. La fe- fuerza moral no pueden competir 

.- licidad con que se efectuó la temida con la. costosa gloria de los comba-
vuelta á través del casi inexplora- tes ? - No sé ; pero cuando se com
do Pacífico, no sólo acred itaba una para deten ida. é imparcialmente la , 
vez más al experto frai le  sino que · conquista de  Méj ico y el Perú con 
Je p\)rmitió trazar una  ca rta con la de Fil ip inas, aquellas hecato1n
prolijas é inapreciables indicacio- bes de ind iv í duos y de pueblos con 
nes, que fué por m uchos años la eftta suave y venturosa atracción 
guía única de los n avegantes. , de  l as  razas i n feriores y primiti-

Legazpi, auxiliado etizcamen te I vas por otra superior y ci v i l i zacla 
por los mieioneros, continuaba sus I que la:,:; somete, eleva y dign ifi
esfuerzos para la red ucción pací- • ca, la razón imparcial y los sen
fica de los i nd ios. Habié 1 1 dose con- . timien tos hu 1nanitarios se deciden 
vertido á la  fe cristiana };.-., hija de  por el ú l timo sistema de  colon i za
TupaR,  rey de Cebú. l a  hizo bauti - ción , tanto menos ense.fiado y bri
zar con expléndidas pompas l i túr- Haute cuanto 1nás difí cil  y ,benefi
gicas, que produjeron viva y gra- , c.1 0s0. 

ta impresión en el án imo de  los 1 _ 
indí�enas, cada vez más aficiona
dos a los españoles y á sus costum
bres. Al dejar la  isla de  Cebú pa.-
ra .di rigirse hacia el Norte, l a  con- ·------·-
fió á loR agustinos, y lo mismo hi- S. (} de Ritos 
zo con el de  Pana y, descu biBrta 
posteriormente. Pero donde  se ma
nifestarott con más claridad el áni
mo inquebrantable, la aguerrida 
condición y la  generosidad s in  lí
tnites de Legaz.pi, fué en la con
quista de Luzón , lograda con un 
pufiado de valientes, y lu chando 
con Ja  perfidia de  astutos reyezue
los de que triunfaron al fin el valor 
Y la clemencia del invicto caudil lo. 

Si la Religión tuvo se.fialada in 
fluencia en estos sucesos, por ella 
Y sólo por ella penetró en las Vif,a
yas la bandera es pañola, t remola-

1 

PUBLICA CIÓN D E  RENUNCIAS 
DE BENEFICIOS 

Du da8 respecto á la _publicación 
irnpuestct por Gregorio XIII, en 
la rP-nuncia de beneficios, 
F1 RMA1'7 A .-Postulación acerca de 

la reE1 ignación  de  beneficios-. 20 de 
. enero el e 1 894-Per su1nmaria pre
cit·rn -En la re lación acerca d�l es
tado de la Iglesia arquiepiscopal de 
Fermo el afio de 1892, léese la si
guiente postulación : 

En la Constitución de Gregorio 
XIII Humano vix }udicio se orde-
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, 11a que las renuncias de los benf'fi.
cios (que se hacen en  manos de l os 
Ordinarios) deben publicarse den
tro de los tres.meses. en el mo<lo v , forma se.ñ.alados en fa m1sma Cons-

• titución, esto es, ya en la Iglesia 
Catedral, ya en la Iglesia del bene-,. ficio, con tal que se reuna numero: 
so pueblo en la sole,nnidad, de las 
,,nisas. El fin de esta preqcripción, 
corno notan los canon iRtas es evi
tar fraudes y las graves i ncomodi
dades gue pueden resultar de la 

, renuncia oculta de los beneficios ; y 
especialmepte, que los ren uncían
tes permanezcan en los beneficios,  
ejerciendo actos inválidos de  j uri s 
dicción y recibiendo indebidamen
te los frutos. 

Ocurre empero la  duda de si esta
publicación hecha del rn0do que lo  
prescribe bajo pena de n ulidad ]a  
citada Consti tución, sea ta rnbién 
necesaria en la provisión de los be
neficios parroquiales, cuya renun
cia y colación, por lo menos en es- • 
ta Arquidiócesis, bastante se divul - • 
ga y publica, aun sin emplear el 
método antedicho, sino otro quizá 
mejor y más eficaz que el estatuí
do en la Constitución Gregoriana. 

Vacante una iglesia parroquial , 
aun por renuncia, hácese el con
curso, no sólo mediante la expedi
ciót?- de edictos, que se fijan así en 
1as puertas de la Iglesia metropoli
tána como en las de la iglesia va
cante, sino también por medio' de 
una carta encíclica que se envían 
á _t,oda� las ciudades de la Arqui 
d1oces1s y en la cual se expresa la 
vacante de la Iglesia y la causa de 
la vacante. Expedida dentro del 
mes, computable desde la fecha de 
la aceptación de la renuncia, la 
Bula de la nueva prov isión, ésta, 
cuando �! �uevo párroc9 obtenga 
la poses1on, debe ser leida públi
camente en la iglesia, por el Secre· 
tario, antes de terminar el rito de 
la posesión . Y cuando como ahora 
el Gobierno retarda por muchos 
1neses el re·gi/u1n placet fácilmente • - , sucede que esta p�sesión del nuevo 
párroco sé difiera á tres y seis me
,,.ses. Existiendo pue.s esta divulga- , 
c!ón ,  se�obtiene . eiertamente el fin 
de  la . • Constitución Gregoriana, 

aun cuando no se observe exacta
mente el modo en ella estatuido. 

Si la  publ icación se hiciese en las 
�nisas solemnes en la metropolita
na ( á la cual como no sea de como
didad muy pocas concurren) la pu
blicacibn casi sólo serviría para los 
Capitulares. Pero como se trata de 
la validez de la colación y sean se
verísimas la� cláusulas de la Cons
t itución Gregoriana, pregunto hu
tnildemente á Vuestras Eminen� 
ci9's si puede conservarse la. expues- _ · 
ta práctica; y si el 1nodo de las pu-
bl icaciones prescrito • por Gregorio . 
también para los beneficios parro-
quiales, bajo pena de nylidad, ha 
de observarse á la letra y por lo 
mismo deben decirse in válidas las 
colaciones, hechas hasta el presen-
, te ; y en caso de ser asi ruegó y su- _ • ., _ 
p l ico á Vuestra.A Eminencias que • 
qúe se d ignen subsanarlas. • -

Ln Sagrada Congregación some
tiuo á examen, todo lo  expuesto, el 
20 de eµero de 1894, res·pondió :  
• Pro gratia sanation is, con for-

me á lo pedido, en cuanto á lo pa-
• sado, facto verbo cum SS. ad cau- • · ;z' 

tela1n ; en cuanto á lo  futuro, obsér
vese la Constitución Hurnano vix 
judicio. , , 

Conviene tener presentes las con
sideraciones hechas de oficio:  

a) Los Sumos Pontífices trataron . 
siempre con solicitud 'de impedi r' / -: · 
que la ren uncia de los •beneficios 
tu vies0 semejanza. de sucesión he
reditaria, y no so llenase con otros 
f raudeH sitnoniacos. En especie, la 
Regla 39 de 1 a  CanciJ lería, la Conf:
titución Sanctü�simus de S. Pío V, 
y sobre todo la ·Constitución I-lu
manq vix ,judicio de Gregorio XIII, 
de 13 de enero de lo83_, confirrnada 
por la Constitución Eclesiástica de 
Benedicto XIV, del 15 de junio de .. 
1146, prescriben que la colación de 
un beneficio renunciado, no se ha-
gá sin una solemne publicación, 
bajo pena de nulidad. 

b) Gregorio XIII en la citada 
Constitución determinó en especie 
el modo de la p redicha publicación, 
estableciendo que debe hacerse en 
la Catedral y en la  iglesia ó igle
•sias del benefi�io, cuando el pueblo 

,, 
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se encuentre reunido en gran nú 
mero para la  misa sol('mne. S i  la  
igle,sia del beneficio es rural e s  de 
precisión que no sólo en la  Cate
dral Re haga la publicación.  s ino  
también en la  iglesia parroquial, en  
cuyos l ími toB se encuentre aquella. 
La referida publ icación debe ha
cerse en públ ico, en pr�sencia de 
todos, exhibiendo las letras Apos 
tólicas y pronunciando con c lara é 
inteligible voz la  renuncia ó la ce-

- �dón ya hecha, la calidad y e l · títu
lo del beneficio renúnciado, los 
nombres·y apell idos del renuncian
te·ó del cedente. y de aquel en cu
yo favor frié hecha la renuncia. : 
. c) Dicho Pontífice, en e l  lugar 

c!tado, así comunica tales disposi
ciones : "Por lo demás, el modo y la 
forma aquí seña l ados deben ohser
varse siempre y donde quiera; n i  
puede de n ingún 1nodo admitirse 
otra ó semejante en estas renun
cias, cesiones y retrocesione� de 

J 

cualesquiera iglesia. Por lo cual si 
algo de lo predich,) fuese omitirlo, 
ª? los referidos términos,  que es
tan �rescritos para cualquiera, ó 
evadidas todas las diRposieiones y 
gracias de los renunciantes y cesio
narios de los beneficios y de sus 
derechos, con todo aquel lo  que de 
e.ll?s. se derivan, así pacíficos como 
h�ig1osos, sean í rritos y nulos ; y 
ninguna otra gracia sufrage so
bre tal beneficio ó cesión de <lere
c�o á quienes hubiere sido concA
d1da, antes bien sean los tales inhá
b!les_ é i ncapaces para esos benefi· 
c1os así resignados y cedidos, en 
cualquier tiempo que hub ieran de 
o_bstenerse ; y aquel los derechos a l  
tiempo mismo d e  ] a  primera re
nuncia ó cesión, así como los que 
f�esen en otro tiempo nulos é invá
lidos, téngase por cierto que por 
el_lo mismo han vacado y vacan ; 
ni sufragen para los renuncian
tes ó cesionarios, si después per
�an�cen en su posesión n i  las cons
tituciones de anual y tri nal pose
sor, ni las retrocesiones tomadas 
anticipadamente ó tácitas , n i  la 
prolongada tolerancia en la conti
nua posesión ,  n i  nin�úti derecho ó 
beneficio, y en n i ogun tiempo, Ri 
no q ue los m ismos derechos ó be-

neficios, desde el primer momento, 
en la vacancia predicha, deben á lo 
menos impetrarse de la SP,de Apos
tólica _para -que tenga valor y sean 
concedidos. " 

d)  Nótese que en -la alegada dis-

1 
po�ic ión ,  Re exc1 uye del tod() cual
qtuera forma equivalente, no de

l biéndose admitir sino la sola for-
- ma prescrita. El fin de la citada 
Cónstitución de Gregorio XIII fué 
deterrninar en especie la forma de 
la publicación, prescrita de un mo· 
do indeterminado, por sus predece
sores; y así la tal forma debe ob
servarse exclusi vamente para la  
validez, como lo declaran innume
rables decis iones de la S. Rota Ro
ma. 

e) Nótase además que dicho Pon-. 
tífice en la  citada Constitución to
ca nonlinal rneute el beneficio de la  
anual y t rinal posesión que con 
ceden las ReglaR de la  Canci l lería . 

f) ¿ Pero no  puede decirse que la· 
referida Constitución  ha sido abro
gada por una costumbre contraria?  
Parisio Flaminio, que publicó los 
célebres comentariog de esta bula, 
en su tratado de resignatione be
neficiorion, prueha en el l ib. II,  
cuestión 9. ª que esta lAy fué pro
muliada eu Roma, con intención, 
segun el e:;;ti lo de la Curia, de 'q úe 
fuese promulgada en todo e l  Orbe. 
Niega, pues, que pueda decirse n o  
haber s ido recib ida por e l  uso; de· 
mo�trando su rigurosa observan
cia en todo el lugar. 

g) Si n embargo Rei:ffenstuel tit 
9, l ih. I, con García de Benef. par. 
I V ,  Cap. 3. n. 289, sostiene que ] a,  
constitución gregoriana no  ha per
manecido en todos aquel_los luga· 
res en don de fué recibida por el -
uso. Lo mismo asevera Sehmlz
grueber tít. 9. l i b. I ;  y Santi in eod. 
tít. no reprueba esta opinión. Por 
lo demás, cuando pudiese probarse 
tal con trada costum bre no rleberá 
recha zarse como una corruptela, y 
más hoy por las mudadas condicio
nes de los tien1 poR. Y esto, aun 
por la conRideración de que Grego
rio XIII no derogó si no  la  sola 
p rescrición an ual y trienal de las 
��gl a s  de la Cancillería, no aquella 
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que se tiene por contraria costum
bre. 

h )  T1·atáudos� de leyes irritantes 
con viene tener p resen té la  doctri
na del clarísi rno d'  Ann ibale, e l  
cual (Sum mula  Th. Mor. Par. l. 
Prolog. Ter. III. Cap. II, n. 213;) 
tratando de l a  for1na y de la ·so 
!ell!nidad de los actos e n  las leyes 
1rr1 tan tes, se expresa como sigue : 

' 'Pero todo e8to se ha in troduci
do para remover especial mente los 
fraudes y procurar qué leyes estén 
exentas de toda presunción de frau
de. La cuestión ,  pues, si n o  me en
gaño es ésta : cuál sea esta presun 
si ón ; hechos ó peligros ; pues mu
chos (cuasi hechos) si el fraude á la 
verdad fal ta, piensan que es hecho · 
muc_ho_s otros (cuasi peligros) siem� 
pre 1 rr1to. Una y otra sen tencia AS 
muy g�ave ;  por lo  cual otros pose
sores piensan que ha de ampararse 
en  cuan to el j uez del fuero exter� 
n o  dictase la sentencia, y del todo 
en derecho. 

i) En el caso, pues, n o  está bien 
claro si  los referidos hechos de la . ' 
memoria expuesta por el Arzobis-
po de Ferino,  pueden reputarse s in 
la f or1:1a ,Prescrita por Gregorio 
XIII, 111 val idos. Por lo cual justa- 1 
mente la  Sagrada Congregaci6n 
ha concedido el sanatn iento del pa
sado ad cautela,n, y ha prescrito 
que para el porvenir  se observe 
exactamente esta forma. 

S. (J. del l11dice 
FERIA VI DIE 8 IUNII 1894 

mandavit et ·mandat quae .�equun . 
tur Opera : 

Oalamassi Luigi.-L'Ital ia nell' 
etá cti mezzo,-cl ivisa in due vol u -
1n i  ·-Vol . l. º dal l'Evo antico al 
medio. -Il dom·in io  barbarico in  
Ital ia..-CristianeRimo e Papato :
Vol. 2. º 11 feudal ismo. -L'impero 
Romano-Germanico e i l  Papato. 
I Comuni e l e  Crociate. -Oíttá d i  
Castel lo, S. Lapi Tipografo Edito-
re, 1890 e 189 1 .  1 

Cala,nassi Luigi.-Il Compendio 
della Storia d'Ital ia-interarnente 
rifatto.-II et III tantum idest-Il 
rnedio Evo.-1 tempi '  ·moderni.
ÜI?e1·etta chi riRponde ai Program-
m1  de l le Scuole ginnasiali e tecni
che, uti l issima, come riassunto sto
rico, ne l le Scuole N ormali.-G. B. 
Paravia e comp. 1893 e 1894.-To
rino, Ron1a, Milano, Ferinze, Na
poli . 

Mantegazza Paolo'- L'arte di 
�render_marito -per f�r seguito á 
1 Arte d 1  prenrler moghe,-. Milano 
Fratel li Treves Editori 1 894. 

' 

Pieraccini Abbé -6-.\.nt. Curé au 
d!ocese d' Ajaccio.-Au dela de la 
v1� . -. Fragments phi 1osophi co
theolog1 ques sur les mysteres d'ou 
tret?,�be. -Saint  Aman d.-(Cher) 
Soc1ete anonyme de l'i tnprimerie 
Sain t-Jos�ph,  1892. 

Ohabauty E. A. Ohanoin e  a Mi
re1?au-d1! 1:oiton (Vienne).-�esu
me du s1steme de la Renovation -
Poitiers, Typographie  Oudin • et 
eom p._- Ju i l let ,  A out, 1892. 
Sabat1er Paul. -Vie de S Frangois 
d' ARsise. -Paris, Librai�ie Fisch
bacher, 1894. 

�abatieJ" Pati l . -Vi� d e  S. Fran
go1s d.' Assise.-Paris, Libre rio Fis
ch bacher, lg94. 

Rer!an �rne�t.-Histoire d u  peu
p l e  e Is_rae l._-Tome Quatrieme.--
Totne C1nqu1eme.-Pa.ri s ,  Colmann 
Lev y Editeur, 1893-1 894. 

• , . Sacra Congregat,io Eminentis
simorum ac Reverendissimoru1n 
Scinctae Rom,anae Eccle8iae Cardi
naliu1n a SANTISSIMO DOMINO 
NOSTRO L EONE PAPA XIII 
S�nctriqne Sede Apostolica Ind,ci 
libroruni pravae doctrinae eoru1n
d�mque pr<;Jso_rip_tfoni, exp'urgatio
n� ac per1ni8sioni in:universa chris
t iana Republica praepositorum et 
delegator_-um, habita in Palatio 
_Apostolico Vaticano die 8 Iunii 
�8�4, _damnavit. e_t _ damnat, pros
_pripsit proscribitque, vel alias 
'da1nn<:,ta atque proscripta in Indi
cem libroritm prohibitoru1n refe1'ri 

Martinez Cavero Agostin Abo- · 

1 

gado. -La Revolución en el Dere
?ho.-Madrid ,  I1nprenta de los hi 
JOS 1e M. G., Hernandez, 1 893. 

A1mer et Souffrir ou Víe de la  
Rñde Mere Sainte-Thérese de  J é
sus,. Abbesse du Monastére de Saint 
Cla 1re ( de La vaur) écrite par elle 
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meme mise en ordre et annotée par 
M. 1' .A.bbé Roques, Archipretre de 
Lavaur.-· Appendice sur la vie �t 
la mort de M. l' Abbé Roques. Tom. 
I. Troisieme Editión. - Toulouse 
Ed. Privat libraire, 45 rue des Tour- _,, 
neurs.--Lavaur, Monastére de  Sain
ie Claire, 1886. -Tom. II (ut sitpra) . 
Deo. S. O. Fer. IV. 15 Decembris  
. 1893 . . 

Vues sur le Sacerdoce et l'Oeu
vre sacerdatale ( cum hacce epi• 
graJ?he : Le pretre est un autre 

, Chr1st).-Extrait de la Vie de la 
R. Mére Sainte Thérese de J ésus. 
Abbesse du Monastere de Sainte 
Claire (Lavaur). rroisieme Edi
tion --Publ iée avec autorisation de 
l'Ordinaire (Toulouse et La vaur, 
ut supra) 1886.- Decr. eodem. 

!taque nemo cuiuscumque gra
dus et conditionis praedicta Ope
ra damnata atque proscripta, quo
�umque loco, et quocumque i dio
mate, aut in posterum edere, aut 
edita legere vel retinere a.udeat 
s�d locorurn Ordinariis, aut haere: , 
t1cae pravitatie Inquisitoribus ea 
t�adere teneatur, sub poenis in  In
dwe librourum indictis. -.. . 

Quibus SANOTISSIM O DOMI
NO NOSTRO LEONI PAPAE 
XIII per me in8frascriptum S. I. 
O. a Sec.retis relatis, SANO TITAS 

-r�U A D�c,:etum probavít, e t  pro� 
mulgari praecepit. In quoru,,n fi ·  
dem etc. 

Datum .Romae die 9 Iuni i 1894. 
Marchesa Virginio. -La Riforma 

del Clero secondo i l  Conci l io d i  
Trent.o.-Torino, 1884. 

Id.-Difesa del l ibro :  La Rif or
ma del Clero secondo i l  Concili o 
di Trento.-Torino, 1884. 

Id.-La Conv�rsione dei Protes
tanti per mezzo del Concil io di 
Trento.-Torino, 1 885. 

Id.-Il Diaconato Oattolico e la 
Questione Sociale. -Torino, 1891 .  

4 

1891. - Proscr. Decr. S. Officii 9 
Martii 1892.-Auctor laudabiliter 
se subiecit et opuscula reproba vit . 
. Mivart St. Geor�e :-Happiness 
In Hell. (Nineteentb Oentury). -
London, December 1892-et The 
Happiness i n  Hell ,  ibidem, Febr. 

1893-et Last Words on the Happi
ness in Hel l ,  ibidem, Apr. 1893.
Procs. Decr, S. Off. 19 Iulii 1893.
Autor laudabiliter se subiecit et  
opuscula reprobavit. 

i SERAPHINUS EPISCOPUS TU -
SOULANUS Ü ARD. "\T ANNUTEL- . 
LI PRAEFECTUS. 

Fr. MARCOLINUS ÜICOGNANI, 
PRoc. GEN. O. P. a Secretis, 

Loco t Sigilli .  
Die 12 Iunii 1894: ego infrascrip

tus Mag. Oursorum testor supra· 
dictum · Decretum af fixum et pu-. 
blicatum fuisse in Urbe. 

Vicentius ·Benaglia Mag. Ours. 

De los institutos 

religiosos con voto simple 

(Lúcidi-Apéndice al Cap. de la 
obra De Visitatione SS. Linnínum 1. II) 
ORlGEN Y PROP .A.G.A.CIÓN DE ESTOS INSTITUTOS 

380. 7. La superiora- general · 
tiene facultad de visitar todas las 
casas V establecimientos, según el 
tenor "de l  párrafo anterior 6. rt?,m, 

Si acaso en alguna casa se re
lajare l a  regular· observancia, ó 
bien (i ojalá no suceda tal cosa !) 
sucediese algún · grave desorden, · 
ella está ob�igada á v isi tar aquella 
casa, ó bien en caso de impedi
mento legítimo, podrá efectuar la 
visita por medio de una hermana  
delegarla a l  efecto. 

38 L. 8. En estos casos, también 
hará ella la visita de las casas que 
se encuen tren en su camino ó es
tén cerca. 

382. 9. U na · vez llegada á la 
casa en que ha de hacer la visita, 
la superiora general, antes de prin
cipiarla, irá á presentar sus home
najes al diocesano y pedir la bendi
ción. 

383 . 10. Después de rezadas al
gunas oraciones convenien teA al 
caso, y de dirigir á la comunidad 
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reun ida en  !ugar público algu�a 
plática familiar, abrirá la  super10-
ra general la  santa v isita. En se
guida se ocupará de cada una de 
las hermanas, principiando por l a  
última, y concluyendo con la  ��
periora l oca.1 . Hecho l o  cual v 1 s1-
tará las celdas de todas e l las, las 
clases las oficinas y otras partes 
dA la �asa. A exct1pción dA la igle 
sia, que solo el Obispo puede visi
tar. 

384. 11.  Con la  ocasión de la  
visita, to1nará razón lfl, superio�a 
general de la administración tem
poral d8 la casa. Para eso, podrá 
ella serv irse de  su cancil lera. 

385. 1 2. Durante l a  visita, po · 
drá también formular por escrito 
los decretos que l e  dicte su pruden
cia,  para atender á las necesida- • 
des de la comunidaci . Todos los 
actos de la visita serán escritos por 
la can cillera en el registro ad 
hoc. 

386. 13 .  Terminará la superio
ra general su visita con una pláti
ca, en  l a  que dará á sus hermanas 
ad vertencias oportunas. En fin da
rán á Dios las debidas gracias. 

387. 14. Nunca l a  superiora ge
neral , ni en la v isita, n i  fuera de  
ella, formulará dec retos que  sean 
contrarios á lo decretado ya por el 
Ordinario. ( 1 )  Si algu n a  d i Rposi
ción del Obíspo pareciere inopor
tuna, ella suplicará / á d icho pre
lado con todo respeto y sumí-

( 1 )  En varios institutos está mandado que 
se celebre el capítulo general. Su utilidad 
para tratar los negocios más graves. y so-

. bre todo para elegir la pei·sona apta al go
bierno de la Congregación, es cosa demos
trada. (S . C. Anim sor- a S. Thoma 27 
Jul. 1860. Parisien. § 4 pag· 20 l .  c.) Más l a  
S. C. no permite que su convocación esté al 
arbitrio de la superiora general : debe con
vocarse cada cierto número de años, v .  g .  
cada cinco, ó seis años. " Anim in Const. 
fil. immac. Paderbonen. 10 Maii 1860· Arts. 
pag . .  9 ,  donde el artículo 6 observa que es 
cosa muy peligrosa, dar á la generala y á 
sus consultoras el derecho de conc()der á las 
religiosas voz activa y pasiva; en efecto la 
voz activa y pasiva pertenece en los demás 
institutos á las religiosas _que tienen algu
nos afí.os de profesión , y han ejercido algún 
cargo; tampoco este derecho debe dejarse á 
toda la comunidad como lo observa en A
nim. Cons. sor. fam • paup. MarianopoÚs 
tan· 25 April 1860 § 7 pag. 12. 

sión que no  tenga á mal el revo
carla. Si su súpl ica y representa
ción fu esen inútiles, entonces ella 
se dirigirá. al cardenal protector 
para que este remedio según su 
,prudencia. . . . . 388. 15. 81 el ord1nar10 no qui-
siere que alguna hermana perma
nezca en R U  d iócesi s, la  superiora 
general ,  en cuanto lo pueda procu
rará ren dirse á su deseo y reempla
zar á dicha hermana por otra. 

389. 16 .  Aunque ] a  superio1·a 
tenga derecho de trasladar cual- / 
quiera herman.a �e un lugar á ?tro, 
sin e l  consenhm1ento del Obispo, 
sin embargo, nunca use de este de
recho �i no  cuando la necesidad ó 
un motivo  grave lo  pidiere. y no 
deje  entonces de poner al Obis-eo 
al corriente de l o  hecho por medio 
de  una carta l lena de  sumisión. 

390. 17. La generala, después 
de oír e l  consejo de sus asistentas, 
tiene el derecho de no1nbrar supe.: 

rioras locales en las demás casas 
en las cuales según las constitucio
nes n o  se puede hace,r elección, se� 
á causa del corto numero de reli
giosas, sea por fal ta de quien fue
ra apta á este cargo. LaR .uperío
ras que fueren nombradas por es
crutin io en sus respecti vas casas, 
tendrán , antes de entrar en ejerci
cio. que pedir confirmación á la 
superiora general . ( I )  

30 1 .  1 8. La 8Uperiora podrá, en 
caso de circunstancias graves per-

(1) Las superioras locales que aquí se di
ce deban ser elegidas por las religiosas de 
cada casa, lo son en otros institutos por el 
capítulo ó por el consejo general, como en 
el -instituto de las hijas de Nuestra Señora 
del Buen Pastor. / Tal vez parece me
jor este segundo modo cuando se tra
ta de institutos en los cuales las religiosas 
pueden ser trasladadas de una á otra casa, 
porque el consejo general ó generala pue
den conocer más fácil y completamente 
quienes son las más aptas al gobierno ; ade
más las religiosas extrañas ·se concilian me
jor la sumisión y la autoridad. Y no hace 
en contra el ejemplo de los monasterios con 
votos solemnes. 

Porque €n estos es necesariamente una de 
las hermanas que allí residen que debe ser 
nombrada abadesa. Mejor cuadra el ejem
plo de aquellas órdenes regulares de hom
bres donde no existe para los frailes de los 
diferentes conventos el derecho de elegirse 
RU guardián. 
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. mitir á . las __ superiores y subprioras 

qued'en en su oficio,· más �sta facul 
. tad no podrá estenderla más allá 

de un. añq .. 
--:. 3��·:: l9. La superiora general, 

oido el �onsej o de sus aRistentas, y 
• obtenido el consentimiento del car
·. - denal protéctor ; podrá conceder 

, .-que lo precripto en'' l as constitucio
nes en cuan to á los muebles de la 
casa y al modo de _vi � ir, sufra mo-

• -dificaciones cc nformes á la pobre-,, 

- • • z�, salud y usos del país. 
� 393. 20. La superiora general, 

antes de .�ceptar nue_yas fundacio
nes de casas ó establecimientos de-

- berá conseguir el consentimiento 
., del Obispo diocesan o· y del Carde

nal protector. (2) 
_ ?94. 21. La superiora general, 

en el desempeño de los oficios pro
�- píos de su cargo n o  esta suj eta al 

• _ Obispo" en cuya diócesis reside. Es 
• al Cardenal p rotector que obedece, ' 
- y le <la cuenta á él cada año del es-

� . tado de su instituto. (3) 
395. _ ��- · El cargo de generala se 

declara 1ncomp�ti ble con el de  su
peripra local en e l  ejercicio de  sus 

• • ofició� y derechos como los deter
niínan las constituciones. Por lo  
tanto no se entrometerá er. los ofi
cios de 1� superiora local y . en _lo 
que- toca a la casa donde reside, fu e
ra de lo que le conv.iP.ne con10 á su
p�riora general del instituto. 

�96 23. r La su peri ora local po
, dr� desempeñar RU cargo con el de  

as1�tenta general, en la  casa donde 
reside, con tal que - sea el9gida 
aqual <;>ficio libremente por el sufra-

. (2) En- las observaciones sobre las "Cons-tituc-. ele las hermanas hospitalarias de Chartree 12 de Julio de 1860 § 10 p. 27 l. e· se manda que la superiora general haga cadba, �res afios á la Sagrada Congregación de hlspos y Regulares, una relación del estado formal del instituto. 
ti (8) En las observaciones sobre las "consc. de las · hermanas de Chalons 27 Sept. 

- 1861 _§ 8 p .. 28 l. c.", la generala no puede ser epue�ta de su cargo sin que se haya antes recurndo á la Sede Apostólica. Asimis
do en las observaciones sobre la "Const. e hermanas de la Caridad de Paderbón el 10 de marzo de 1860 § 16. p. 10"; se exige mucho_ más esta precaución para el caso (que Dios no permita!) de tener que tratar
se de la expulsión de la generala. 

\ 

gio de la comunidad y en· confor-
midad con las reglas. 

397. _ �4:. Toda superio1·a local 1 • 

tiene que pedir ,y segui r  el consejo 
de  la superiora general en todos los 
casos dudosos y 1nás graves. Cada 
año m an da á la _ superiora general 
úna relacióq datalláda y exacta so
bre el estado ·ael  instituto, y se d á  
una cuenta somera de la  adminis
tración económica, sin perj uicio 
de aquel las prescripciones que se 
�ncuentr�n en la regla. .A.demás 
para que la superiora general ten
ga un conocimientoin ás exacto del 
estado sobre todo rn.oral del insti
tuto, también las minjstras de las 
casas la  informarán ellas también 
cada año- por cartas particulares y 
secretas. . ,  

398. 25 .  Para soportar los gas
tos sea de porres_ponden cia� sea de 
viajes sea ,de cualquier otra clase 
que recaen sobre la comunidad 
donde reside la generala., todas las 
casas pagarán cada año cierta pen • 
sión á la  misma generala. -Todo 
lo que sobrase de la suma reuniaa 
á este fin,  la generala podrá gas
tar]o en beneficio de las cas�s rnás . 
pobres. De esta parte de s u  admi
nistración no tendrá que dar. cuen
ta sino al Carde�al protector. 

DE LA ELECCIÓN DE LA .GENERALA 
\ ' 

Y DE LA S OTRAS OFICIA.LAS 

399.  l. Luego qu e hayan concluí-· 
do los seis años que  la superiora 
general desempeña , · su cargo, ó 
bien antes, si ·s ucediere que muera 
en e l  intervalo, se procederá sin 
demora á la e lección en la· forma 

. que sigue. · 
400'. 2. Las elecciones se harán 

por las rel igiosas por medio ele cé
d_ulas que se rernitirán sel ladas al 
cardenal protector. Las que hayan 
recibido un nú'mero de. votos ma
yor de la n;1ita.d se considerarán co
mo elegidas sea para generala, sea 
para asistentas. El Cardenal pro
tector con finna la elección.  

40 1 .  3 .  El  Eminentísüno protec
tor ya;ra favorecer y �acilitar  eJ _f�
liz ex1to de las elecciones, escr1b1-
1 á y propondrá una lista de las que 
son elegibles, después �e haber ad- -
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quirido al debido conocimiento d e  
ellas. Esto s e  hará para q u e  las 
rel igiosas puedan saber á qu ien se
rá bueno dar 8U sufragio, en caso 
que ignoren quienes son las má� 
idóneas. Pero las religiosas que
dan siempre l ibres de e legir según 
�u  propia conciencia ·á cualquier 
hermana, aún fuera de aqne.l la l is
ta, con tal que esta reuna las cua
l idades necesarias. ( 1 )  

4Q2. 4. Nadie puede ser eleg ida 
para superiora general R i  no ha l le
gado á cuarenta años de edad y á 
diez de p rofesión ; más, si así lo  
aconsejare la necesidad, podrá el  
Cardenal protector d ispensar para 
que se elija á una religiosa que ha
ya cumplido su trigésimo año de  
edad y quinto d e  profesióu . 

Obispos 
SU INSTITUCIÓN Y NOMBRES 

GLORIOSOS 

8umario: I. Etimología de la palabra Obis
po.-II. Son sucesores de los Apóstoles 
por institución divina.-III. Nombres glo
riosos dados á los Obispos.-IV. SJJs or
namentos sagrados y sign ificación sim
bólica.-V. El homenaje que se les ha de 
rendir.-VI. Principales prerrogativas y 
función -de los sefiores Obispo� . - VII. 
Obediencia debida á los Obispos. 

I 

El  etimologísta valencianq n. 
Agustín Blate, dice que l a  pal abra 
griega Episcnpos es compuesta de 
la prepol:Üción Epi (sobre) , y del 
verbo Sknpeo (mirar con mucho 
cuidado y atención ) .  Por consi
guiente la palabra Ep'Íscopus, ú 
Obispo, significa mirar .sobre algu
no con cuidado y atención , lo cual 
es propio de los pastores de  la Igle· 
si a que  deben consagrar todo R U  

celo y sol ic itud á la grey cristiana 
que Dios les ha con fiado. 

En los primeros tiempos de la 
Iglesia se daba el nornbre de  Obis
pos á los clérigos que  habían reci
bido las dos prirneras ordenes, y 
Apóstoles á los que  hoy l la1namos 
primeramente Obif;pos. 

II  

SON SUCESORES DE LOS APÓSTOLES 

POR INSTRUCCIÓN DIVINA 

Son los Obispos sucesoreR de los 
Apóstoles y de aquell os cooperado
res suyos que lo� acompañasen ó - 
fueran á d i stin tos puntos de la tie
rra á predicar e l  Evaugel io ,  y per
petuamente se sucedieron para re
gir la  Iglesia de D ios. Est9s s�ce
soreR de1 los Apóstoles, aunque 1 ns
tituídos por éstos, l o  fu e ron por 
inspiración del E8píritu .Santo , se 
gún el  siguiente texto : "VoR Spiri
t us Sanctus posu i t  Episcopos rege-
re Eccl esiam Dei . " ( A et: xx. 28. ) 

• Son lof? Obispos continuación del 
ETIMOLOGÍA DE LA PALABRA OBISPO A.postol ado de Jesucristo para 

La palabra Obispo se deri va  de  cumpl ir la  misión sagrada que  con - • 
latina E_ ,piscopus, y ésta de la grie- fió  á sus Apóstoles diciénloles :  

E · "lte, docete orones gentes, bapti -ga ,piscopos, que sign ifica VisGr, z::1 ntes eos in  nomine Patris et Fiinspector, según P lutarco, ó Cu.'3-
todio, curador y guardador. 

(1) En las observaciones sobre "las cons
tituciones de las hijas de María de Gerona 
9 de mayo de 1860, p. 14 . l. c. , no se apn1e
ba que las cédulas se abran en cada casa; 
porque por la letra se puede conocer la 
persona que ha dado el voto, y asi no queda 
�albo el secreto prescripto por el Concilio de 
rrento ; tampoco esta se aprueba en "Anim. 
ad const· Lunorices § 12. p. 18. l. c." De 
alli se d�clara que es mejor que las cédulas 
se trasmitan todas á la casa principal donde 
se �bran por las escudrifiadoras delante del 
Obispo como delegado de la Santa Sede. Se 
agrega que no se debe coartar el sufragio 

sólo á las que son actualmente superioras 
locales· En las observaciones sobre: "cons. 
sor S. Marice Lemoricen. 1 1  julii 1860 § 2. 
p. 18. l .  c." la Sede Apostólica concede la 
elección por medio de cédulas, y no admite 
que quede eso al arbitrío <lel que preside el 
capítulo. Alli (§ 3.) se tiene cui<la<lo que no 
haya un número excesivo de vocales en el 
capítulo· Así mismo (§ 4.) se declara dema
siado peligroso que se escoja entre las ele
gibles algunas cuya lista se de á las vocales 
para que elijan entre estas á la superiora 
general. Excéptuese el cat;o en que esta 
lista se baga por el Cardenal protectqr y se 
comunique por su orden, como aqui núme

ro 403. 
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lii' et Spiritus 8ancti : docentes eos 
servare omnia quoocumque man 1a
vi vobis." (S. Mateo, xx,n1, 1 9 , 

• 20.) 
.· Que la potestad de  loR Obispos es  
di vina, consta en  muchos luga.red 
de las Sagradas Letras y en estas 
palabras de los Hechos ele los Após 
toles : "Mirad por vosotros y por 
todo la grey , en 1a cual el _Espíri tu 
Santo os ha puesto por Obispos pa'
ra gobernar la Iglesia de Dios ." 
Que á lo� Obi�pos los puso el  Es pí
ritu Santo, que sucedieron á, los 
Apóstoles , que son superiore_s á los 
presbítero$ y á tonos los grados, 
aunque subordinados en el orden 
jerárquico al Roinano Pontífice 

, Vicario de Dios, consta en ,l a Se
sión XXIII del Con �ilio Trident ino. 

ta Iglesia es la obra maestra de 
:Qjos, es el rebaño un.ido á su pa8 -
tor, es el cuerpo de fiel6s unidos á 
su  Obispo; ei:; el Episcopado unido 
al Roma.no Pontífice, con stituyen
do toda esa un idad di vifl a, que es 
la primera nota de la Ig1esja., lfs
ta ha Rido la doctrina de  todos ]os 
tiempos, de , todos los Padres, de  
todos los Concilios, d e  torlos los • 
Papas y Obispos, y en v i rtud de 
esta ·un idad , todas las iglesi as con-

, ,  tituven tw, sola .Igle8ia ,  u n a  sola 
esposa. dei-inmortal Esposo, según 
lo expresa admirablt1m ente San Ci
priano e n  el L. II,  epist 1 0 ;  A n  el 
L. 1v,  epist. 9 ; en P-1 L. De Un1:tate 
Ecclesia, y -en · su Ep,;st. 69 , á Flo
reñcia,. y , San J.eróu imo en l a  
Ep1·st. 41 á Marcelo . 

II I 
, NOMBRES GLORIOSOS DADOS A LOS 

OBISPOS 
-

Los nombres quP, l a9 Sagra das 
. �etras, los Papas, l os Concil i os, los 

Sagra.doR Cánones, los  Santos Pa
dres y nuestras leyes ci v i lee, dan á 

· !os Obi::;pos, son testimon io  de su  
institución y misión d i  v i  nas y de  la  
dign idad y funda1nento del respe-

. 'to y veneración que 1nerecen , y de 
l�s homenajes y obediencia que to
doi:; eRtamos ob1 igados á rendirles. 
En estos tiempos de impiedad y de  
criminales y sacrílegas osadías, no  

son raros los casos en  que se aten
ta contra sus sagradas perRouas y 
Re les desobede9e� aun por los mis
mos que están obligados á d ar 
ejemplo, necesario es propagar la  
noticia de lo que son el catálogo de 
los títulos y honores gloriosos que · 
se Jes han apl icado y los sigros de 
su autol'idad. • 

, Lrnr Obispos ,sucesores de los 
Apóstoles: dice e} actual Obispo de 
León, en cuanto á,' 1 a  autoridad , 
que comprende la potestad de or
den y la facultad de regir ]as igle- ..... 
sias particulares, siendo por · otra 
pa rte mien1 bros del Cuerpo episco
pal , que bajo la  dirección y depen
dencia de su cabeza,, el Sumo Pon
tífice rigen la  Iglesia , ,un iversal,, 
obtuvieron desde luego tltulos muy 
honr,osos 'y .adecuados á la alta dig
nidad de  su origen y grandeza de 
su di vino cargo ; así que se les die
ron muchas y variadas denomina
ciones , concediéndoselas insignias, 
privilegios y actos reverenciales de 
especia l ísima. importancia,; pero to
do ello bien considerado , envuelve 

,, en 8Í gravísimos deberes, que exi
gf>n o•nD �Inodo sacrif},cio de  r.í n1 is -
1nos Pn bien . de  sus d1ocesaIJ.os y de 
]a  IgleRia en general; porque m u
chos de el lo� no Pxpresan por su 
11 atura.leza elevada dignidad, ni la 
ern ineneia. de honores sobre los de-
rnás :  son ún icamente consecueucia 
de l as v i rtudes que acompañaron á 
estos al tos dignatarios de la jerar
qu ía flcl es i ástica_ y que , se supon�n 
én l os q ue  sucedieron a los Apos-
toles ( l ) .  • • 

. --
(1) Pastoral del Sr. Salazar, actual Obis

po de León , publicada en LA CRUZ en Oc
tubre de 1886. 

El Antiguo y Nuevo Testame�to, y espe-
cialmente San Pablo en sus Epistolas, mo
delos de Pastoraks, son las fuente� de la 
doctrina católica sobre lo que los Obispos Y 
sus deberes doctrina que admirablemente 
expusieron 'san Gregorio en sus Pastorales 
y en su Synodo flenera/; San Bernardo �� 
su libro De consideratwne al P�pa Eug�nio, 
Prospero De Vita contemplatira·, capitulo 
1x y x ;  San Agustín en sus Epístolas, y 
principalmente en las 52

1 
54, 56, y e1:1 . sus 

Sermones; San Juan Crisost(!mo, H?milia 4, 
in Acta y Humilla 10 ad Thimot, he. III, fV 
y vr de Sacerdotio; Thaulero �n S? serm�m 
Ego sitm pastor bonus, ExplicatJ? c_anoi?.
nis in consecratione Rev. Antonii Pinarii , 

J 

f 
\ ' 
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CATÁLOGO D.F. LOS NOMBR ES 
GLORIOSOS D ADOS A LOS OBISPOS 

q ue ha de curar de las almas; ae 
dió también al Obii=;po l os siguien
tes nombres griegos : Archíater ó 

SUCESORES DE r..os APÓSTOLES ; por Archiatros, palabras g-riegas com-
que suR sedes son l lamadas Sedes puestas Archos (el primero ó prin
Apostólicas. Así l o  dice San Ci- cipal) ó A1·che (principio) , y de 
priano, Epi st. 69 '. ' 'Qui .. A.postoHs atros (m éd ico). 
v icaria ord inatione t:;UCc�den t;" Por esta misma razón se l lamó al 
H'irminiano,  Epist. 65, d i ce : "qui Obispo Protoniystes de Proto (pri
Apostolis succesimus" ; y  San Agus- mero) Y 1nystes (sabio). 
tín en la Epist. 42, escribe : "Chris- El título de Antister, dado á los 
tiana societas per Sedes Apostolo- Obis:pos, consta en los siguientes 
rum et succesiones Episcoporum ,  pasa.Jes : "Promulgatum est i mpe
etc. "  ratoris Edictum, u t  omnes ubique 

PRÍNCIPES DEL PUEBLO : así l la- Ecclesiarum Antistites", (Eusebio, 
n1a San Jerónimo á l os Obispos en l ib. VIII, cap. VI, y en el cap. n. ) 
su Conientar.io al Sal1no XLV y á "Mandabatar, ut  omneR ubicum
Isaías, LX 17 ;  que según la versión que Ecclesiarum �L\.ntistites ."  Se.- . 
de los LXX, equivale á decir :  "Da- gún San Ju�tino, márti r Apolog. 
bo príncipes tuos i n  pace et Epis- II, pág. 97 _: "Ei, qui  prresit offertur 
copos tuos in justit ia."  Al p ie  del panis .  et poculum aqure, et vin i";  
comentario se lee esta nota : " In quo y según San Gregorio Niseno, te
Scripturre Sanctre admiranda ma- mo I II, pág. 306, "Prresi des opor
jestas quod pricipes futuros Eccle- tet fratrum , curam habere. " San 
siro Episcopos nominavit. " Agustín en sus Cuestiones sobre el 

� o hay apenas antig-uo escritor Antiguo y" Nue co Te.sta1rtento, es
griego qúe no dé á--- los Obispoo el cribe : "Antistitem Dei puriorem 
nombre de Príncipes. • ceteris esse oportet . . . .  '' • _ 

PRF.LADOS, que sign ifica lo mis- SUMOS SACERDOTES y SUMOS P0N-
1no que preferido ó pue_sto delante, TÍFICEs.- Así lo afirma San J eró• 
es nombre dado princi pal y propia- uimo en e l  Diálogo contra Lu,cifer; 
n:i�n�e á los Jefes superiores ecle- pág. 139: "Ecclesire ¡;ta,l u n  in Summi 
s1asticos, como lo son los Obispos. Sacerdotis dignitate perd.s", y es-

PREPÓSITos. PRESIDENTES. En  ta  es la  razón porque en  su  Epí�t. 
qué sentido y por qué se les da es- • xc á Ase1 la, dice : ' 'Omnium prone 
te nom b�e., lo dicen San Cipriano jud icio dignus Sumrno Sacerdotio 
en la Ep1st. 3 :  "Quod et vobis es- decernebat" ; y por último, Sidonio 
set circa Prrepositi cum Clero con- Apol l in io  hablan clo de la Igle�ia 
venientes ( Tertul �a_n o  en �l cap. Biturense, en la Epist. 5, del lib. 
I�I de su Ooron. Milit. "Eucharis- vn, dice : "Qure nuper Surnmo vi
tire sacramcntum . . . .  nec de ali o- duata Pontífice. " 
rum. manu,  quam prresidentum Los Obispos reciben esta deno
sum1mus." ,,, minación, porque instituídos están 

Lo mismo afir1na Eusebio San para presidir, regir y ensefi.ar. á 
J�stino el Grande y San Gr�gorio todo el pueblo, á clérigos y á se
N1seno. glares, cualquiera que sea su. cate-, 

ANTISTITES. - Palabra derivada goria. 
del verbo griego Antisto que sig- Y como Dios confió á los Apósto
nifica "ser el primero ó' el que va les Y á sus sucesores el cargo di vi� 
delante". no de ejercer sus veces para el ré-

Por ser el primero en  todo como gimen de la Iglesia, con razón son 
perito, como sábio y como médico llamados : Vicarios de Cristo, Dio

ses en la tierra Angeles de la Iglsia. 
( Continuará) . que escribió el venerable Fray Luis de Granada; y por último, el Stimulus Pastorum del célebre teólogo del Concilio Tridentin¿ Fray Bartolomé de los Mártires, y cuya Imprenta y Librería 

obra se publicó en Lisboa en 1565. CALLE y PLAZA DE S AN PEDRO 
·--· -.-:-:::.7""".�----
INSTI TU'I O  J VJ; AGÜERO 

S I  L J O T  C A  
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